
Quito, 30 de abril de 2018 

Señora 

Irma Ofelia Yépez Villacís 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Socios de la Compañía DISENOS Y ANALISIS 
ARQUITECTONICOS DESIGN-ANALYTICS CIA. LTDA, en su sesión celebrada el día de hoy 30 de 

abril de 2018 tuvo el acierto de designar a usted PRESIDENTE de la misma por un período de 

dos años, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted deberá ejercer individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la 

Compañía contenido en la Escritura Pública otorgada en la Notaria Cuarta del cantón Quito 
por el Notario Dr. Joselito Pallo Quisilema, el 30 de noviembre de 2015, e inscrita en el 

Registro Mercantil en el Repertorio 55226 y número de inscripción 6002, el 2 de diciembre de 

2015. BA DU a. 
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NOTARIO(A) JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS Cc 

NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701081P02346 
  

    
   

   

       

ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
    

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30 DE MAYO DEL 2018, (11:50) 
  

     

  

  

'OTORGANTES 

    

   
     

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le Persona Nomb 
roo ao social ns identidad Identificación Naclonalldad a representa 

MERINO MORENO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural FRANCISCO DERECHOS CÉDULA 1714764204 CEDENTE 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGAN: JUAN FRANCISCO MERINO MORENO 

A FAVOR DE: 

IRMA OFELIA YEPEZ VILLACIS 

JOSE SEBASTIAN FLORES YEPEZ 

CARLOS ALBERTO FLORES YÉPEZ 

CUANTIA: USD $ 200,00 

DI 3 COPIAS 

C.R. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador; hoy TREI 

DEL DOS MIL DIECIOCHO, ante mí, DOCTOR JOSÉ ANTONIO CEDEÑO ARMAS, NOTARJO 

OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, con acción de personal número ocho dos ocho 

cinco- DNTH-dos mil quince-JT, del Consejo de la Judicatura, comparecen con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de la presente escritura: por una parte calidad le 

CEDENTE el señor JUAN FRANCISCO MERINO MORENO, de estado civil a n 

esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en la calle César Borja 0e3-898 y Alberto Einstein, sector 

Carcelén, teléfono 0987043554 y correo electrónico juancho_merino(Ohotmail.com; pS 

personales derechos; por otra > de CESIONARIOS la señora IRMA GFELIA YEPEZ 

VILLACIS, de estado civil divorciada, domiciliada en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, en lla 

calle de Los Olivos Casa 8, La Pampa, sector Pomasqui, teléfono 0998541075, correo electr 

i.maye.pez(Ahotmail.com; el señor JOSE SEBASTIAN F. 

calle de Los Olivos Casa 8, La Pampa, sector Pomasqui, Da correo electróni 

YÉPE 
sebsonic87(AMgmail.com; y, el señor CARLOS ALBERTO FLORE Z, de estado civil solt 

ES YEPEZ, de estado civil sóltero, gn



    

   
   
   

  

   

    

   
   

  

   
   

  

   

  

   
   

    

   

      
   

  

     

1 domiciliado en esta ciudad de Quito Distrito Metropolitano, €N Avenida 6 de Diciembre y Calle Gas 

2 de Villaroel, teléfono 0992752893 y correo electrónico carlosflores062(Mhotmail.com, cada UNO Pop | 

3 proplos y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

4 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quien 

5 de conocerles doy fe, por haberme exhibido sus respectivos documentos de identidad y papeletas 

6 votación, cuyas copias certificadas se adjuntan, autorizándome la emisión del Certificado Elect 

7 de Datos de Identidad Ciudadana, el mismo que se adjunta como documento habilita le 

g — consecuentemente, se da cumplimiento a la Resolución 78-2016 del Consejo de la Judicatur: 

9  Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los etnias y resultados de esta escritura, asi 

10 examinados que fueron en forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

11 escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eley 

12 escritura pública la siguiente minuta: * SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públic 

13 cargo sírvase hacer constar una de la cual aparezca la Cesión de Participaciones Soci 

14 Compañía de Responsabilidad Limitada DISENOS ARQUITECTONICOS DESIGN ANALYTICS 

15 LTDA, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- C npan 

16 otorgamiento de la presente es por una il de CEDENTE : 

17 FRANCISCO MERINO MORÉNO, de-estado civil soltefo, y en calidad de CESIONARI( 

18 señora IRMA OFELIA YEPEZ VI 

19 nueve cinco uno siete tres (1000957173), de estado civil divorciada; b) El s | 

20 FLORES YEPEZ, portador de la cédula de ciudadaf 

21 nueve uno dai de estado civil soltéro; y, c) 

22 

  

CIS, portadora de la cta get  geraadana



  

     
   

¿  04e Responsabilidad Limitada DISEÑOS Y ANALISIS ARQUITECTONICOS DESIGN 'ANALTOS : 
3 LTDA.,.- b) Por la constitución de la Compañía, el señor JUAN FRANCISCO MERINO MÓRENO, OS 

4 titular de doscientas (200) Participaciones Sociales con un valor de (51,00) un Dólar de los Estadds 

| 5 Unidos de América cada una; c).- Mediante Acta de la Junta General Universal de Socios del día 30 de 

6 abril de dos mil dieciocho, se resolvió por unanimidad autorizar al socio JUAN FRANCISCO MERINO 

    

    

    

     

  

   

7 MORENO, la cesión de cien (100) Participaciones Sociales, valoradas en un (51,00) Dólar de los 

8 Estados Unidos de América cada una en favor de la señora IRMA OFELIA YÉPEZ VILLACÍS; sesenta 

9 (60) Participaciones Sociales valoradas en un (51,00) Dólar de los Estados Unidos de América cad; 

- 10 una en favor del señor CARLOS ALBERTO FLORES YÉPEZ: y, veinte (20) Participaciones Socialek 

- 11 valoradas a ($1,00) un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, en favor del señor JOSÉ 

- 12 SEBASTIÁN FLORES YÉPEZ. TERCERA: CESION.- Con estos antecedentes y mediante este 

13 instrumento público, el CEDENTE, señor JUAN FRANCISCO MERINO MORENO cede en favor de la 

señora IRMA OFELIA YEPEZ VILLACIS, cien (100) Participaciones Sociales, con un valor de ($1,00 

    

   

   

      

    

   

Un Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los derechos y obligacione 

inherentes a las mismas; en favor del señor CARLOS ALBERTO FLORES YÉPEZ, SESENTA (60) 

Participaciones Sociales, con un valor de Un (1,00) Dólar de los Estados Unidos de América cada un 

ada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. Por tanto el nuevo 

ación de capital queda constituido de la siguiente manera: 

CAPITAL 
CAPITAL | CAPITAL | POR | PORCENTAJE DE 
SUSCRITO | PAGADO | PAGAR | PARTICIPACIÓN [%) 

solo | zos | 00 | mm p 
100.00. | 100.00 cda 25,00 hal 

AP 
ooo | 40000 | 000 [10000 

  

   

  

      



NOTARÍA OCTOGÉSIMA PRIMERA DEL DISTRITO M 
DR. JOSÉ A. CEDEÑO A. 

NOTARIO 

ETROPOLITANO DE QUITO 

cn ó es de los Estados Unidos de América, distribuidos así: Cien 

3 ($ 100,00) Dólares de los Estados Unidos de América por las participaciones sociales que recibe la 

4 señora IRMA OFELIA YÉPEZ VILLACÍS; Sesenta ($ 60,00) Dólares de los Estados Unidos de América 

5 por las participaciones que recibe el señor CARLOS ALBERTO FLORES YÉPEZ; y, Cuarenta (40) 

6 Dólares de los Estados Unidos de América por las participaciones sociales que recibe el señor JOSÉ 

7 SEBASTIÁN FLORES YÉPEZ. El cedente declara haber recibido dichos valo 

8 satisfacción, en moneda de curso legal de manos de los cesionarios. Por este motivo 

res a su entera 

, renuncia a Ñ 

9 presentar reclamo alguno en lo posterior por tal concepto. QUINTA: ACEPTACION. - Los Cesionarios 

s Sociales realizadas a su favor. SEXTA: DECLARATORIA DE 

aran expresamente que el dinero que entregan por la 
O aceptan la Cesión de Participacione 

1  LICITUD DE FONDOS.- a) Los Cesionarios decl 

2 formalización de la presente Cesión de Participaciones tiene origen lícito permitido por las leyes de la 

3 República del Ecuador.- b) El Cedente, declara que el dinero que recibe por la presente Cesión de 

ública del Ecuador. SÉPTIMA: - 

MA OFELIA YEPEZ 
    

    

  

   
   

4 Participaciones tendrá un destino lícito permitido por las leyes de la Rep 

s INSCRIPCION Y MARGINACION. - Quedan facultados los cesionarios IR 

6  VILLACIS, CARLOS ALBERTO FLORES YÉPEZ y JOSÉ SEBASTIÁN FLORES YÉPEZ, para que de la 

7. presente escritura, se siente razón al margen de la matriz de la escritura de constitución de la comp 

en la Notaría Cuarta del Cantón Quito, Distrito Metropolitano, Provincia de Pichincha, así 
    8
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DR. JoSÉ A. CEDEÑO A. 7 A O % 

NOTARIO pe f gi 
: a k | se 

1 Flores García, Abogado profesional con matrícula número once mil cuatrocientos cit cuenta del l0D+ 
a ; S a 

, , .. , ne Y, . ene 

2 de Abogados de Pichincha .- Para la celebración de esta escritura se observaron [os epiqs y 

3 requisitos previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí, el Notario, se ratifica 

4 y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, DE TODO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD”* 

Número único de identificación: 1714764204 

Nombres del ciudadano: MERINO MORENO JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 5 DE AGOSTO DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MERINO DIEGO CLEMENTE 

3 Nombres de la madre: MORENO MARIANITA DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUIT 

   

  

    

   
  

ificado: 181-125-09123 

Ii 181-125-09173 Ing. Jorge Troya Fuertes 
A Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

  
a ante quien se presente este certifi á cado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil 
to 1 validación o 1 mes desde el día , 

á gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 de su emisión. En caso de presentar inconvenientes IS ESE 
con este documento escriba a enlineaQregistrocivil gob.ec
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID | 

      Número único de identificación: 1716183940 

Nombres del ciudadano: FLORES YEPEZ CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

i Fecha de nacimiento: 12 DE NOVIEMBRE DE 1990 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES GARCIA LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: YEPEZ VILLACIS IRMA OFELIA 

Fecha de expedición: 3 DE JULIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 
Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA - QUITO 

               

  

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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e certificado: 184-125-26625 7 bl EA 2 he 

SR A b 

Y E 184-1 25-26625 Ing. Jorge Troya Fuertes 

e Persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Jocumento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec 
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010 010-266 1715827091 : 
JUNTA No. CÉDULA 

NÚMERO 
FLORES YEPEZ JOSE SEBASTIAN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA. CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN ZONA: 1 e 
POMASQUI 
PARROQUIA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD: 

Número único de identificación: 1715827091 

Nombres del ciudadano: FLORES YEPEZ JOSE SEBASTIAN 

Condición del cedulado: DISCAPACIDAD FISICA MAYOR DE EDA 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZA 

| Fecha de nacimiento: 8 DE JUNIO DE 1987 

| Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: FLORES LUIS ALBERTO 

Nombres de la madre: YEPEZ IRMA OFELIA 

Fecha de expedición: 30 DE AGOSTO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2018 

Emisor: JOSE ANTONIO CEDEÑO ARMAS - PICHINCHA-QUITO-NT 81 - PICHINCHA f QUITO    ado: 181-125-09203 

IN | | Il | Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

vaz Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente Sa 
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pe sona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 ya la LCE. 

A cumento 1 validación. o 4 mes derda sl dla da en amiciAn En Add da adopta aiananuaniantes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec



 



  

             

       
     

    

¿ Miristeno : | ¿o 
«de Salud Pública del Ecuador . ¿PA A 

Dirección Nacional de Discapacidades 
A o. 

... CARNÉ DE PERSONA CON DISCAPACIDAD“  ” 

  

Apellidos: FLORES YEPEZ 

Nombres; JOSE SEBASTIAN 

ct: 1715827091 

S e Tipo de discapacidad: VISUAL 

+ Porcentaje de discapacidad: 67 % 

Sa 

  

+ Grado de discapacidad: GRAVE 
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é A. Cedeño A. 
CTOGESIMO PRIMERO DE QUITO 

  

Emblido por: HERRENA, GAIEOR PEUIFAS GUILLERMO 

Fecha de emisión: 23/06/2016 

Fecha de caducidad: 25/09/2018 

iia de 
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NÚMERO CÉDULA 

YEPEZ VILLACIS IRMA OFELIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 1 

POMASQUI 
PARROQUIA 
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NOTARIO OPTOGÉSIVIO PRIMERO DE QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Número único de identificación: 1000957173 

Nombres del ciudadano: YEPEZ VILLACIS IRMA OFELIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO| 

l 

  

Instrucción: B 

Profesión: Sl 

Estado Civil: 

Cónyuge: No | 

   

  

Nombres del | 

N* de certificado: 

AN 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE LA COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA DISENOS Y ANALISIS ARQUITECTONICOS, DESIGN 

ANALYTICS CIA. LTDA, SAPRÍA 87. a, 
So Er 

> ; A 

¿o pe 0? 

En la cludad de San Francisco de Quito, DM, a los treinta días del mes de ab Vd RE l ¡ss 

dieciocho, en la oficina ubicada en la Calle Unión Nacional de Periadistas-B 5186 Vo 

Amazonas, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de la compone | 

ANALISIS ARQUITECTONICOS DESIGN ANALYTICS CIA. LTDA., con lá-asistentia] de 192 

señores JOSE SEBASTIÁN FLORES YÉPEZ y JUAN FRANCISCO MERINOSMORENO. 

quienes conforman el cien por ciento del Capital Social, a fin de tratar los siguieñtés'puntQs 

    

  

   

4.- Constatación del Capital Social. 

7 - Admisión de nuevos socios. 
A - Autorización de Cesión de Participaciones. 

4 - Designación de representantes legales. 

Actúa como Secretario Ad-Hoc el Socio José Sebastián Flores Yépez. 

    

    

   

        

   

                  
   

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL CAPITAL SOCIAL..- 

Se procede con la constatación de asistentes, por Secretaria se certifica que se encue tra 

presente el 100 % del Capital Social. | 

SEGUNDO: ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. - 
El Socio Juán Francisco Merino Moreno, propone la admisión de dos nuevos socios, en/a 

persona de la señora IRMA OFELIA YÉPEZ VILLACÍS y señor CARLOS ALBERTO FLORES 

YÉPEZ. La propuesta es aceptada por unanimidad, de tal manera que la Junta aprugba la 

Admisión de los Socios a quien se le concede a partir de la presente fecha todas llas 

prerrogativas establecidas en los Estatutos y la Ley de Compañías. 

TERCERO: AUTORIZACION DE CESION DE PARTICIPACIONES.- 

A través de Comunicación enviada por el socio Juan Francisco Merino Moreno, se conoce el 

deseo del prenombrado socio de ceder el cien por ciento de sus participaciones sociales, de la 

siguiente manera: en favor de la socia IRMA OFELIA YEPEZ VILLACIS, cien (100) 

Participaciones Sociales, con un valor de ($1,00) Un Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas; en favor del sotio 
CARLOS ALBERTO FLORES YÉPEZ, sesenta (60) Participaciones Sociales, con un valor de 
Un (1,00) Dólar de los Estados Unidos de América cada una, con todos los derechos y 
obligaciones; y, en favor del socio JOSÉ SEBASTIÁN FLORES YÉPEZ, cuarenta (40) 
Participaciones Sociales, con un valor de Un ($1,00) Dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las mismas. La Junta General 
de Socios aprueba por unanimidad la Cesión de Participaciones solicitada por el Socio JUAN 
FRANCISCO MERINO MORENO, de tal manera que el Capital Social de la Compañía 
DISENOS Y ANALISIS ARQUITECTÓNICOS DESIGN ANALYTICS CIA. LTDA., queda 
integrado de la siguiente manera:



  

        

  

    
        

       CAPITAL PORCENTAJE DE 
PARTICIPACIÓN 

NOMBRE DEL NUMERO DE CAPITAL in aha sd 

SOCIOS PARTICIPACIONES | SUSCRITO | PAGAD 

JOSE SEBASTIAN dE 
FLORES YEPEZ 240.00 240. EN 

YEPEZ VILLACIS , 
IRMA OFELIA 100 100.00 100.0 

ciclo | ol 00 ae 60.00 60.00 CARLOS ALBERTO 

TOTALES 00] a00.00| 400.00 | 0.00] 

La Junta resuelve que los Cesionarios JOSÉ cio roca 
ALBERTO FLORES YÉPEZ e IRMA OFELIA YÉPEZ VIL meros de mite 
necesarios para que de la presente escritura se siente razón a ke eN Qui El el 
escritura de constitución de la compañía en la Notaría Cuarta le ccicn rl 
Metropolitano, Provincia de Pichincha, así como al margen de la inscrip gistro 
Mercantil del Cantón Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha; para que surta log. 
efectos legales respectivos. 

    

    

CUARTO: DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES LEGALES..- j 
En atención a que el período de gestión para el que fueron designados los señores Juan 
Francisco Merino Moreno y José Sebastián Flores Yépez, feneció el día 30 de noviembre de 
2017; el socio Juan Francisco Merino Moreno mociona se nombre por un período de dos años 
a los socios IRMA OFELIA YÉPEZ VILLACÍS y JOSÉ SEBASTIÁN FLORES YÉPEZ, en sus 
calidades de PRESIDENTE y GERENTE GENERAL, respectivamente, lo que es aceptado por 
el cien por ciento del capital social presente en la Junta. Así mismo la Junta resuelve que el Gerente General efectúe el trámite pertinente ante el Registro Mercantil y la Superintendencia de Compañías, agilitando el correspondiente registro de los nuevos nombramientos. 

Hasta aquí el desarrollo de la Junta. Suscriben la 
DISENOS Y ANALISIS ARQUITECTONICOS DES 
se ratifican en su completo contenido, en la misma 

presente acta, los socios de la Compañía 
IGN ANALYTICS CIA. LTDA,, para lo cual 
fecha y lugar consignados al inicio.- 

iHaví Sr. Juan Francisco Meri 

E 
no Moreno SOCIO CC. 1000957173 

CC. 1714764204 
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OCTOGÉSIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN FE DE ELLO CONFIZRO PSTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, OTORGAN: JUAN FRANCISCO MERINO MORENO, A FAVOR DE: 

ÍnMA- OEBLIA YEPBZ VILLACIS, JOSE SEBASTIAN FLORES YEPEZ,Y CARLOS ALBERTO 

Ñ.ORES YÉPEZ. FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACIÓN, 

N 0 
. o Ps 

he y > A 
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EBAsTIAN Y OTROS, celebrada el 30 de noviembre del 2015, ante el sEBAsTÍ: 

to Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario Cuarto del Cantón 

tomo nota de la presente escritura de CESIÓN DE 

unio del 2018. PARTICIPACIONES.- Quito, 124     

   



NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701004002314 

MATRIZ 

FECHA: 12DE JUNIO DEL 2018, (15:14) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COM PAÑIA DISEÑOS Y ANALISIS ARQUITECTONICOS DESIGN- ANALYTICS CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-11-2015 

NUMERO DE PROTOCOLO: 13132 

OTORGANTES 
OTORGADO POR —= 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENT | 

MERINO MORENO JUAN 1714764204 

A FAVOR DE 
. IDENTIFICAC 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-05-2018 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20181701081P02346 A 

ho 
/ 

NOTARIO(A) ROMULO JOBELIMOPALLO QUISILEMA 

/ 
DEL'CANTÓN QUITO 

 



  

NOTARIA OCTAGÉSIMA PRIMERA /QUITO /3 
DISENOS Y ANALISIS ARQUITECTONICOS es 
DESIGN-ANALYTICS CIA. LTDA.   

3. DATOS ADICIONALES: 
-L CEDENTE, SR. JUAN FRANCISCO MERINO MORENO TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN 
DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS CESIONARIOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 100 PARTICIPACION 

AFAVOR DE IRMA OFELIA YEPEZ VILLACIS, 40 PARTICIPACIONES A FAVOR DE JOSE SEBASTIAN E 

FLORES YEPEZ, Y 60 PARTICIPACIONES A FAVOR DE CARLOS ALBERTO FLORES YEPEZ.- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 6002 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 02 DE 

DICIEMBRE DEL 2015..- 

     

     

  

      
    

    

  

   

  

   
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. a de ROgisty 

     
    

FE E EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2018 

Ga 

) 

D NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 

RE R MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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